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SOLICITUD DE REFORMULACIÓN DE PROYECTO SUBVENCIONADO
CONVOCATORIA 2025 DEL PROGRAMA DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE BARCELONA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA Y POR LA INTERCOOPERACIÓN EN LA ESTRATEGIA #ESSBCN2030 - FORTALECEMOS LA ESS 2025.
MODALIDAD Bc
           DOCUMENTO BÁSICO 2

· La solicitud de reformulación se podrá realizar hasta como máximo, un mes después de la publicación de la resolución definitiva y siempre antes del plazo de finalización de las actividades previstas en el proyecto aprobado. No se autorizarán reformulaciones solicitadas con posterioridad a la fecha indicada, excepto por causas sobrevenidas y excepcionales.
· En esta convocatoria no se permite reformular más de un 30% del coste total del proyecto presentado inicialmente, ni hacer ninguna modificación sustancial respecto al presentado y valorado en concurrencia competitiva.


1. DATOS BÁSICOS

	Nombre de la persona jurídica

	
	NIF
	

	Nombre y apellidos persona representante legal
	
	DNI
	

	Nombre y apellidos persona responsable del proyecto:
	

	Nombre del proyecto
	

	Ámbito temático y modalidad
	Bc
	Código subvención 
	

	Tipología proyecto Modalidad Bc
	
  Escoger una opción



	Temática sectorial del proyecto subvencionable vinculada a los objetivos PIESS 2024-27
	Escoger una opción
	Acciones del PIESS 2024-27 a las que contribuye el proyecto subvencionable 
	Escoger una opción




	Otras entidades colaboradoras en este proyecto (si procede):
(Entidades del acuerdo de intercooperación y otras colaboradoras con rol activo en este proyecto subvencionado: no rellenar con proveedoras, ni firmantes de las cartas soporte si no colaboran activamente). 
	Entidades colaboradoras que ya constaban en la solicitud inicial:
	

	
	Entidades colaboradoras que desaparecen de la solicitud inicial:
	

	
	Nuevas entidades que se presentan con la reformulación 
(hay que aportar el acuerdo de intercooperación). 
	





Tipo de reformulación que se presenta:

	Indicar con una X sólo una opción de las dos posibles:


	Reformulación 
dentro del plazo establecido 
	 
	Como máximo un mes después de la publicación en el BOPB de la resolución definitiva de la convocatoria 2025 

	
	
	

	Reformulación 
por causa excepcional 

	
	Sólo por causas sobrevenidas y excepcionales, no imputables a la propia planificación y gestión de la organización y siempre dentro de periodo de ejecución del proyecto.

	 




	En caso de causa excepcional, indicar motivos:
	
 









	Indicar con una X una o ambas opciones, según sea el caso:


	Reformulación de calendario 
	 
	El proyecto deberá iniciarse durante 2025 y la duración máxima de la ejecución es de 12 meses.

	
Reformulación de presupuesto 

	 
	En esta convocatoria no se permite reformular más de un 30% del coste total del proyecto presentado inicialmente.




	Lugar de realización del proyecto:
(barrio, distrito o ámbito ciudad si no se realiza en un distrito o barrio concreto)
	




	Solicitud inicial:
	Fecha de inicio:
	
	Fecha de finalización:
	

	Reformulación:
	Fecha de inicio:
	
	Fecha de finalización:
	



	
	Importe total del proyecto 
(En euros):
	Importe subvención
(En euros):
	Porcentaje de los fondos Ayuntamiento de Barcelona / respecto importe total
(máximo 80%):
(en la reformulación, el % debe ser igual o inferior al inicial)

	Presupuesto
 inicial:
	Feu clic per escriure €
	Subvención solicitada:
	Feu clic per escriure €
	Feu clic per escriure %

	Presupuesto 
reformulado
	Feu clic per escriure €
	Subvención 
otorgada:
	Feu clic per escriure €
	Feu clic per escriure %




Breve descripción del proyecto inicial 
Debe ser la misma que se presentó al documento básico 2 (máximo 300 caracteres)
	
















	
Breve descripción del proyecto reformulado 
Indicar claramente los cambios propuestos en la presente reformulación respecto al proyecto inicial y que no impliquen ninguna modificación sustancial respecto al presentado y valorado en concurrencia competitiva. (máximo 500 caracteres).

	
















	



2. OBJETIVO GENERAL Y ESPECÍFICO/S DEL PROYECTO SUBVENCIONABLE

Se debe mantener el objetivo general y los objetivos específicos de la solicitud inicial. No se pueden modificar en la reformulación.

Objetivo general del proyecto subvencionado

	





	
Objetivo/s específicos del proyecto subvencionado

	





	




3. PLAN DE EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO SUBVENCIONABLE

· RESULTADOS ESPERADOS: "¿Qué se quiere conseguir?"
· INDICADORES: "¿Cómo se medirá, cuantitativamente, si se ha conseguido?" (Ejemplos: número de personas / días / formaciones, ratios, etc.)
· ACTIVIDADES: "¿Con qué actividades se llevará a cabo?"
· PRODUCTOS: Productos asociados a la propuesta subvencionable con las herramientas y actividades de comunicación asociadas que fomenten el conocimiento de la Estrategia #ESSBCN2030 y su coordinación con el proyecto de ciudad #SomESS

(utilice este cuadro de RESULTADO como modelo para cumplimentar los RESULTADOS de su proyecto)
	RESULTADO 
	Indicar el resultado.

	
	INDICADORES
	ACTIVIDADES
	PRODUCTOS

	Solicitud inicial:
	Copiar texto de la solicitud presentada
	Copiar texto de la solicitud presentada
	Copiar texto de la solicitud presentada

	Reformulación:

	Si se mantienen: "SIN CAMBIOS"

Si se eliminan: "ELIMINADO"

Si se modifican: escribir todos los indicadores vinculados al resultado.

	Si se mantienen: "SIN CAMBIOS"

Si se eliminan: "ELIMINADO"

Si se modifica: escribir todas las actividades vinculadas al resultado.
	Si se mantienen: "SIN CAMBIOS"

Si se eliminan: "ELIMINADO"

Si se modifica: escribir todos los productos vinculados al resultado.


Añadir tantos cuadros como resultados esperados tenga el proyecto

	RESULTADO 1
	

	
	INDICADORES
	ACTIVIDADES
	PRODUCTOS

	Solicitud inicial:
	

	
	

	Reformulación:

	

	
	



	RESULTADO 2
	

	
	INDICADORES
	ACTIVIDADES
	PRODUCTOS

	Solicitud inicial:
	

	
	

	Reformulación:

	
	
	



	RESULTADO 3
	

	
	INDICADORES
	ACTIVIDADES
	PRODUCTOS

	Solicitud inicial:
	

	
	

	Reformulación:

	

	
	






 
	FASES Y CRONOGRAMA DE LAS ACTIVIDADES PLANIFICADAS (actualice o reprograme el calendario, si es el caso). Relacione las fases y el cronograma de las actividades antes descritas


	

ACTIVIDADES
	MESES 
(indica con una X los meses que se ejecuta cada actividad)

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Solicitud inicial:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reformulación:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Solicitud inicial:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reformulación:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Solicitud inicial:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reformulación:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Solicitud inicial:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reformulación:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Solicitud inicial:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reformulación:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Solicitud inicial:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reformulación:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Añadir tantas filas como actividades tenga el proyecto

4. DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS (con qué acciones el proyecto subvencionable da respuesta a los objetivos y criterios específicos). 
Indicar si hay cambios y detalle cuáles, respecto al proyecto inicial en cuanto a la coherencia, calidad, aplicación práctica e impacto esperado de las acciones respecto a la contribución de los objetivos del proyecto de ciudad de la Estrategia ESS 2030 BCN, así como el número y nivel de implicación organizaciones de primer o segundo nivel implicadas y la propuesta de interlocución con los espacios de gobernanza de la Estrategia #ESSBCN2030, especialmente con el grupo de trabajo pertinente. (Se debe tener en cuenta la coherencia con el Plan de ejecución reformulado en los puntos anteriores)
	Solicitud inicial:

	




	Reformulación:
	










5. PLAN DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN DEL PROYECTO SUBVENCIONABLE

	Indicar si hay cambios en las acciones comunicativas, su calendario, público objetivo y/o productos que se desarrollarán. (Se debe tener en cuenta la coherencia con el Plan de ejecución reformulado en los puntos anteriores; que siempre hay que incluir, como mínimo, una acción comunicativa y que se debe garantizar lo fundamental de la comunicación) 

Cumplimentar todas las columnas e indicar específicamente aquellos productos con licencia libre como Creative Commons.

Utilice las instrucciones de las dos primeras filas, para rellenar las acciones comunicativas del proyecto, a partir de las celdas vacías de más abajo. Añadir tantas filas como acciones comunicativas tenga el proyecto.
	
	Acción comunicativa
¿Qué acción se hará?
	
Calendario
¿Cuándo se hará?
	Mensaje
¿Cuál es el mensaje?
	Público objetivo
¿A quién va dirigido el mensaje?
	Producto
Carteles, dípticos, trípticos u otros programas de mano, banderolas, web u otros sistemas de difusión.

	Solicitud inicial:
	Copiar texto de la solicitud presentada
	Copiar texto de la solicitud presentada
	Copiar texto de la solicitud presentada
	Copiar texto de la solicitud presentada
	Copiar texto de la solicitud presentada

	Reformulación:
	Si se mantienen: "SIN CAMBIOS"

Si se elimina: "ELIMINADO"

Si se modifica: escribir acción modificada.
	"SIN CAMBIOS" // "ELIMINADO" // Si se modifica: escribir el calendario modificado.
	"SIN CAMBIOS" // "ELIMINADO" // Si se modifica: escribir el mensaje modificado...
	"SIN CAMBIOS" // "ELIMINADO" // Si se modifica: escribir el público objetivo modificado.
	"SIN CAMBIOS" // "ELIMINADO" // Si se modifica: escribir el producto modificado.

	
	Acción comunicativa
¿Qué acción se hará?
	
Calendario
¿Cuándo se hará?
	Mensaje
¿Cuál es el mensaje?
	Público objetivo
¿A quién va dirigido el mensaje?
	Producto
Carteles, dípticos, trípticos u otros programas de mano, banderolas, web u otros sistemas de difusión.

	Solicitud inicial:
	
	
	
	
	

	Reformulación:
	
	
	
	
	

	Solicitud inicial:
	
	
	
	
	

	Reformulación:
	
	
	
	
	

	Solicitud inicial:
	
	
	
	
	

	Reformulación:
	
	
	
	
	

	Solicitud inicial:
	
	
	
	
	

	Reformulación:
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	DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ORGANIZACIÓN SOLICITANTE

	
Marcar con una X obligatoriamente la casilla y firmar el documento, para validar la solicitud y adjuntar los documentos mencionados para que sea válida:

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Esta reformulación no implica cambios sustanciales en el proyecto y respeta los motivos de su concesión, así como los objetivos del proyecto original.

	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
Se adjunta la siguiente documentación:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Doc_básico2_Reformulado
	

	
	Doc_básico3_Presup_reformulado: Reformulación del presupuesto y Resumen del presupuesto 
	

	
	Acuerdo Intercooperación reformulado y firmado por todas las personas jurídicas.
	

	


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
Os recordamos que: 
	

		· Se debe comunicar al Ayuntamiento de Barcelona cualquier alteración significativa que se produzca tras el otorgamiento de la subvención, durante el periodo de ejecución del proyecto en el mismo momento de su conocimiento por parte de la organización. y siempre deberán ser autorizadas por el órgano gestor. Las personas beneficiarias de una subvención no podrán alterar en ningún caso el destino de la subvención concedida. En caso de silencio administrativo se considerará de carácter denegatorio.

	· Se debe informar al órgano gestor de la realización de actos y jornadas de difusión asociados al desarrollo del proyecto, con una antelación mínima de 15 días.
· Todo el material gráfico que se produzca para las campañas de difusión de los actos y jornadas, así como los productos asociados al proyecto subvencionado, deberán estar previamente validadas por el órgano gestor de la subvención. Este punto no aplicará en el caso de que las actividades se desarrollen con anterioridad a la publicación de la resolución definitiva.
· Se debe hacer constar en los materiales de difusión y publicidad la frase: "Con el apoyo del Ayuntamiento de Barcelona", de acuerdo con la normativa de imagen corporativa del Ayuntamiento de Barcelona y la validación mencionada en el párrafo anterior. Este punto no aplicará en el caso de que las actividades/productos se desarrollen antes de la publicación de la resolución definitiva.
· Se debe hacer difusión del proyecto en los términos mínimos que se detallan en la convocatoria y si procede por la modalidad específica. 
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